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Oficio No. 996 
Villavicencio, 09 de agosto de 2021 
 
 
 

    
         
Doctora 
YOLIMA ZORAYA ROMERO MEDRANO 

Notaria Primera del Círculo de Villavicencio 
Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso Nº:   500013110004-2019-00508-00 
 Tipo de Proceso:  PETICIÓN DE HERENCIA 
 Demandante:  HEBERT FLÓREZ FLAUTERO  

 Demandado:  MARÍA EDELMIRA FLÓREZ FLAUTERO y OTROS   

        
 
Comedidamente me permito comunicarle que mediante Sentencia proferida en 
audiencia celebrada el día cinco (05) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), 
se DECLARÓ que el señor HEBERT FLÓREZ FLAUTERO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 17.337.744, tiene vocación hereditaria para suceder a su padre 
MANUEL ANTONIO FLÓREZ POLANIA y por tanto tiene derecho a recoger la cuota 
que le corresponde en tal calidad, dentro de la sucesión intestada tramitada en la 
Notaría Primera del Círculo de Villavicencio. 

 
Por lo anterior, se ORDENA REHACER la partición realizada dentro de la sucesión 
del causante MANUEL ANTONIO FLÓREZ POLANIA, llevada a cabo en la Notaría 
Primera del Círculo de Villavicencio, mediante escritura pública número 4181 de 

fecha 21 de septiembre de 2015, con la inclusión del heredero HEBERT FLÓREZ 
FLAUTERO, como heredero de su padre. 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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